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1 esta ciudad de Guayaquil, con la capaci- 

2 dad civil y necesaria para celebrar toda 

3 clase de actos o contratos, y a quien de 

4 conocerlo personalmente doy fe; bien 

5 instruido sobre el objeto y resultados 

6 de esta escritura pública de AUMENTO DE 

7 CAPITAL SUSCRITO; Y, REFORMA DEL ESTATU- 

8 TO SOCIAL, a la que procede como queda 

9 indicado, con amplia y entera libertad, 

10 para su otorgamiento me presenta la mi- 

11 nuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

12 NOTARIO: En el registro de escrituras 

13 públicas a su cargo, sírvase incorporar 

14 una, que al tenor de las declaraciones 

15 que constan de las cláusulas que prosi- 

16 guen otorga el señor PETER BENTATA, por 

17 los derechos que representa de la com- 

18 pañía DEROSE S.A., en su calidad de GE- 

19 RENTE GENERAL de la misma, tal como lo 

20 acredita con la copia de su nombramien- 

21 to, debidamente inscrito, que se acompa- 

22 ña como documento habilitante, para ser 

23 agregado a esta escritura pública: PRI- 

24 MERA: ANTECEDENTES: UNO .UNO. - DERO- 

25 SE S.A. se constituyó, con domicilio en 

26 la ciudad de Guayaquil, con un Capital 

27 suscrito de OCHOCIENTOS .00/100 DÓLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
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según escritura pública que el vein- 

tidós de diciembre de dos mil dieciséis, 

autorizó el Notario Décimo Tercero de 

Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acun- 
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TATUTO SOCIAL: Con los antecedentes ex- 

puestos, el señor Peter Bentata, por los 

derechos que representa de DEROSE S.A. 

en su Calidad de Gerente General de la 

misma, debidamente autorizado por lo re- 

suelto en la sesión de Junta General Or- 

dinaria de Accionistas de dicha compa- 

nía, celebrada el veintiuno de diciembre 

de dos mil dieciocho, expresamente de- 

clara: DOS.UNO.- Aumentado el capital 

suscrito de DEROSE S.A. en la suma de 

NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es a 

DIEZ MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

DIEZ MILLONES acciones ordinarias, nomi- 

nativas e indivisibles, de un valor no- 

minal de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y, DOS.DOS.- 

Reformado el artículo quinto del esta- 

tuto social, en los términos que constan 

del acta de la sesión de Junta General 

celebrada el veintiuno de diciembre de 
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NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

97699.200,00), mediante la compensación 

de créditos que mantenía la accionista 

suscritora en la cuenta “Aporte para fu- 

turas Capitalizaciones”, habiendo los 

accionistas Jerome Fernand Laurent 

Pierre Fabre y Charles Fernand Jean 

Joseph Fabre renunciado a su derecho de 

preferencia, todo ello en los términos 

que constan del acta de la sesión ano- 

tada, cuya copia certificada se agrega 

para formar parte integrante del pre- 

sente instrumento.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURADA: El señor Peter Bentata, por los 

derechos que representa de DEROSE S.A., 

por su calidad de Gerente General de la 

misma, otorga esta declaración jurada 

sobre la verdad del estado de pagos del 

aumento de capital suscrito de su repre- 

sentada resuelto en sesión de la Junta 

General celebrada el veintiuno de di- 

ciembre de dos mil dieciocho, acreditan- 
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gante, señor Peter Bentata, declara de 
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1 vidual y con las más amplias atribu- 

2 ciones, efectúe todos los trámites y 

3 diligencias conducentes a obtener la 

4 aprobación de los acuerdos adoptados en 

5 dicha sesión y su posterior perfeccio- 

6 namiento, solicitando la inscripción de 

7 este ¡instrumento y Cuanta anotación 

8 marginal se requiera.- Cumpla usted, 

9 señor Notario, con las formalidades de 

10 ley.- (Firmado).- ABOGADO ALFONSO TRU- 

11 JILLO CÁRDENAS.- Matrícula número cero 

12 nueve- dos mil catorce- setecientos 

13  trece.- Foro de Abogado.- (HASTA AQUÍ 

14 LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

15 Registro, formando parte integrante de 

16 la escritura pública, todos los docu- 

17 mentos habilitantes que se han conside- 

18 rado pertinentes para dar la solemnidad 

19 que requiere el presente instrumento 

20 público.- El otorgante me presentó sus 

21 respectivos documentos de identifica- 

22 ción personal, acreditándose su identi- 

23 dad, independientemente de la presenta- 

24 ción de su cédulas de ciudadanía, con 

25 el certificado obtenido del Sistema Na- 

26 ional de Identificación Ciudadana que 

27 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 
a 

2 solución número cero siete ocho guión 
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Guayaquil, 30 de octubre de 2018 

Señor 

PETER BENTATA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que la Junta General 

de Accionistas de DEROSE S.A., celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

período estatutario de CINCO AÑOS. 

Las atribuciones y deberes a su cargo constan en el estatuto social 

contenido en el referido contrato constitutivo, entre los cuales se 

encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. 

La compañía DEROSE S.A. se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, según consta en la escritura pública otorgada el 22 de 

iciembre de 2016 ante Notario Décimo Tercero de Guayaquil, doctor 

áírgilio Jarrín Acunzo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Pedro Manuel 

C.C. 091074 

ACEPTO el go para el que he sido designado. Guayaquil, 30 de 
octubre de/ 2018. 
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SOCIEDADES 
É le hace bien al país 

NÚMERO RUC; TOROS IO 
RAZÓN SOCIAL: DEROSES A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: MEADIETA SANCHEZ LBALDO RAUL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DEROSE S.A. CELEBRADA EL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2018 

  

En Guayaquil, el 21 de diciembre de 2018, a las 13h00, en las oficinas ubicadas en las calles 

9 de octubre 100 y Malecón Simón Bolívar, Edificio La Previsora, piso 22, oficina 2202, se 

reúnen los accionistas de DEROSE S.A., a saber: Compagnie Financiere de Participation, 
representada por el señor Pedro Manuel Pérez, quien comparece mediante carta poder, 
propietaria de 300.048 acciones; Jerome Fernand Laurent Pierre Fabre, representado por el 
señor Alfonso Trujillo Cárdenas, quien comparece mediante carta poder, propietario de 376 
acciones; y Charles Fernand Jean Joseph Fabre, representado por el señor Alfonso Trujillo 
Cárdenas, quien comparece mediante carta poder, propietario de una 376 acciones. Se 
encuentra también presente el señor Peter Bentata, Gerente General de la compañía. Los 
accionistas asistentes representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, de 
USD 300.800,00, dividido en 300.800 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

USD 1,00 cada una, quienes resuelven por unanimidad constituirse en junta general 
universal extraordinaria de accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 238 de 

la Ley de Compañías vigente, estando también unánimes en el siguiente orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y pagado de la 

compañía, el monto del mismo, y, la emisión, suscripción y/o asignación de 
acciones y pago de las mismas; y, 

2) Conocer y resolver sobre la consiguiente reforma del estatuto social. 

Presidente de la sesión: Pedro Manuel Pérez. 

Secretario de la sesión: Peter Bentata, gerente general. 

Luego de verificado el quórum y elaborado el listado de asistentes, se instala la junta y pasa 
a tratar y resolver sobre los puntos acordados, en su mismo orden: 

1) El Gerente General mociona que el capital suscrito de la compañía se eleve a la suma 
de diez millones 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 
10*000.000,00), moción que la junta aprueba por unanimidad de la siguiente forma: 

1.1 Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de nueve millones 
seiscientos noventa y nueve mil doscientos 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (USD. 9'699.200,00), mediante la emisión de nueve 
millones seiscientos noventa y nueve mil doscientas (9”699.200) nuevas 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un 

 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD1,00) cada una, de 

modo que el capital suscrito de la compañía quede elevado a la suma de diez 
millones 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 10000.000,00), dividido en diez millones (10'000.000) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un 00/100 dólar 

de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una. 

1.2 Que dichas acciones sean suscritas en su totalidad por la accionista 

Compagnie Financiere de Participation, para lo cual los accionistas Jerome 
Fernand Laurent Pierre Fabre y Charles Fernand Jean Joseph Fabre renuncian 
a su derecho de preferencia. 

  

  

  
 



  

  

1.3 Que sean pagadas por Compagnie Financiere de Participation, a petición de 
esta, en la suma de nueve millones seiscientos noventa y nueve mil doscientos 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 9”699.200,00), por 
compensación de los créditos que tiene contra la compañía, registrados en la 
cuenta “Aportes para Futuras Capitalizaciones”. 

1.4 Declarar suscritas las indicadas acciones, y, pagadas en su totalidad, 
quedando el capital suscrito y pagado distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

Accionistas Acciones Nuevas Total Acciones 

Anteriores Acciones 

Compagnie  Financiere 300,048 9699.200 9"999.248 
de Participation 

Jerome Fernand Laurent 376 0 376 

Pierre Fabre 

Charles Fernand Jean 376 0 376 

Joseph Fabre 
Total 300.800 9'699.200 10"000.000             

2) El Gerente General mociona como consecuencia del aumento de capital, se reforme 
el artículo quinto del contrato de constitución de la compañía, moción que la junta 
aprueba por unanimidad, de modo que en adelante, el mismo se leerá así: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 
compañía se divide en capital suscrito y pagado. La compañía tiene 
un capital suscrito de diez millones de dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en diez millones acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar cada una, numeradas 
consecutivamente en múltiplos de uno. Los títulos de acciones, que 

podrán representar una o más acciones, serán Suscritos por el 
Gerente General de la compañía. Cada acción liberada dará 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General; las no 
liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. Al menos el 
veinticinco por ciento del capital suscrito deberá estar pagado, y el 
saldo impago deberá ser cancelado dentro del plazo que la ley 
establece. Los aumentos de capital suscrito serán resueltos por la 
Junta General de Accionistas de la compañía, así como su forma de 
pago, que podrá ser cualquiera de aquellas previstas en la ley. Los 
accionistas de la compañía gozan de preferencia para suscribir 

acciones en los aumentos del capital suscrito, en proporción a su 
capital pagado, derecho que puede incorporarse, a solicitud del 
correspondiente accionista, en un certificado de preferencia, que 
llevará la firma del Gerente General de la compañía, debiendo 
contener las declaraciones determinadas en la ley y en el reglamento 
pertinente. ” 

Finalmente y en relación a los puntos tratados, la Junta General por unanimidad resuelve 
autorizar al Gerente General para que comparezca al otorgamiento y suscripción de la 
escritura pública que documente los acuerdos adoptados en esta sesión, en la que además, 
deberá constar la declaración juramentada que efectúe, respecto de la integración y pago del 

 



  

   

aumento de capital suscrito resuelto, y luego de ello realice todas las diligencias y trámites 
necesarios para el perfeccionamiento de estos actos societarios. Se faculta también 
individualmente a los abogados Pedro Manuel Pérez, Alfonso Trujillo Cárdenas y Roxana 
Aguirre Avilés, para que cualquiera de ellos, con las más amplias atribuciones y sin límite 
alguno, efectúe todos los trámites y diligencias que sean necesarios para llevar adelante los 
acuerdos adoptados en esta sesión y pida la inscripción y anotaciones marginales que 
correspondan. 

Con la presencia de las personas anotadas al comienzo se da lectura a esta acta, la que es 
aprobada por unanimidad, ordenándose que una copia se agregue al expediente de la sesión 
junto al listado de asistentes. Se levanta la sesión a las 14h45. f) Pedro Manuel Pérez, 
Presidente Ad-hoc; f) Peter Bentata, Gerente General- Secretario; Los Accionistas: 

f) Compagnie Financiere de Participation, Pedro Manuel Pérez, Apoderado; f) Jerome 
Fernand Laurent Pierre Fabre, Alfonso Trujillo Cárdenas, Apoderado; f) Charles Fernand 

Jean Joseph Fabre, Alfonso Trujillo Cárdenas, Apoderado. 

Certifico: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que reposa en el 
respectivo libro de1á compañía, al que me remitiré en caso necesario. Guayaquil, 21 de 
diciembre d    

    

    e General - Secretario 

  

    
 



  

    
; Dirección General de Registro Civil, 

P"- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

  

Bo 

  

co Númerófúñico:de identificación: 0931846901 

    

o Nombres del ciudadaño: GU 

  

Condición del, dy 

  

  

      

e 

Nombres dé la madre: MERA BAREN DALINDA JANETH 

+ Nacioniilidad: ECUATORIANA 

Y Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2018 

dición de donante: SI DONANTE 

  

Ps 

  

< > Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 
¿Emisor PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL     

    

  

do: 183-184-36054 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

183-184-36054 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

 



  

  

¿Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
   

    

NUI:     

          

Nombre: GUZMAN MERA KARLA VIVIANA 
  

    

  

ol 

  

Información certificada a la fecha: 26 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLAR SALAZAR: - GUAYAS-GUAYAQUILA -NT 13- GUAYAS: GUAYAQUIL 

  

    

    

    

  

( 
de certificado: 184-184-36063 

Ll 
84-184-36063     
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, « 
Marzo 31.de 1973, publicada en el Registro Oficial No. 904 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
queconstade ran 2 2, fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantia: 
Indeterminada-Guayaquil, Aiemabal e [2048 
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Sr € La 

11 
«Virgilio Jarrín Acunzó 
NotarioDécimo Tercero 

Guayaquil    

    
 



  
    

Notaria 13" 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

  

  

Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; Y, REFORMA DEL ESTATUTO SO-CIAL DE LA COMPAÑÍA DEROSE S.A. 

    

10 

21 

22 

  

dos mil dieciséis (078-2016), del Con- 

sejo de la Judicatura.- Leída que les 

fue la presente escritura primero por 

mí el Notario y luego por la intérpre- 

te, de principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario al interviniente, 

éste la aprobó en todas y cada una de 

sus partes, se afirmó, ratificó y firma 

en unidad conmigo el Notario      

    

  

Suplente, cual DOY FE.- 

  

Pasaporte $ 14FV00548 

Ciudadano Francés 

Dirección: Centro Comercial Bocca 04.204. Vía samborondon 

Teléfono: 5060473214 

e-mail:  p.bentata (Diruiticre. fr. 

  

 



  

  

  
Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO; Y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DEROSE S.A. 
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3 f) SRTA. KARLA VIVIANA GUZMAN MERA 

h
 

4 C.C.*+ 093184690-1 

5 C.V.*+ 007-198 

6 Dirección: Belohorizonte, Mz. $19, V. +1 

7 Teléfono: 0983341038 

8 e-mail: vguzmantcplaw.com.ec 

9 “TRADUCTORA” 

10 

11 

12 

13 

14 

  

5e otorgó ante mi, y en fe da ello confiero este 
1ESIIMONIO, que firmo y sello en catorce 
ciudad de Guayaquil, a los veintiséis dias del me 
año dos mil dieciocho. 
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NOTARIO DECIMUTERCBRO 

BNAXAQUIL 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

     



DR 
Factura: 001-004-000026197 20180901013P01866 

  

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901013P01866 

    

ACTO O CONTRATO: 

o Va AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

-126:DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:28) 

    

  

wm ÍPETER GERALD REPRESENTADO POR PETER Gi 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
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NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

porro” 

  

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
 



  

  
  

¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:64.109 
FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil dieciocho, queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 
Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: DEROSE 
S.A., de fojas 60.896 a 60.911, Registro Mercantil número 5.329, 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 64109 

NAT NETA MEA IEMCIEIADE) 
*ROOLUXPODLFLUNDSPEDOODJHO er 

ICE her, hs (E    IEEE REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

pm DELICADA 
Guayaquil, 03 de enero de 2019 

REVISADO PORÍ 
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